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BANDO.
SUSPENSIÓN  PROCESOS  SELECTIVOS  DE  AUXILIARES  DE  GERIATRÍA,
REFUERZO, PARA CENTRO RESIDENCIAL DE MAYORES Y BOLS A DE TRABAJO
PEONES  DE  SERVICIOS  MÚLTIPLES,  LIMPIEZA  DE  INSTALAC IONES
MUNICIPALES Y MANTENIMIENTO  Y LIMPIEZA DE VÍAS PÚB LICAS.

D.  ÓSCAR  DÍAZ  HERNÁNDEZ,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Alconchel
(Badajoz).-

HACE SABER:

Que con fecha de 06 de marzo de 2020, se hace pública la composición del tribunal de
valoración y fecha de celebración de exámen para la selección de las auxiliares de geriatría, refuerzo,
en Centro Residencial de Mayores de Alconchel, a celebrar el próximo día 19 de marzo de 2020 a las
09.00 horas.

Asimismo, con fecha de 13 de marzo de 2020, se publican las listas definitivas de admitidos y
excluidos en la bolsa de trabajo, para peones de servicios múltiples, limpieza y  barrender@s del
Ayuntamiento  de  Alconchel,  junto  con  la  composición del  Tribunal  Calificador  y  la  fecha  de
celebración de la prueba práctica para los días 25 y 26 de marzo de 2020.

Debido a la  rápida propagación  internacional  de la situación sanitaria  ocasionada  por  el
COVID-19, la OMS elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de emergencia de salud
pública a pandemia internacional.

Visto el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Vista  la  Disposición  Adicional  Tercera,  del  Real  Decreto  mencionado,  en  el  cual  se
suspenden los plazos administrativos.

Es por lo que :

- Quedan SUSPENDIDOS los procesos selectivos de auxiliares de geriatría para refuerzo en
Centro Residencial de Mayores convocado para el día 19 de marzo de 2020 así como las pruebas
prácticas de los aspirantes a la Bolsa de Empleo de Peones de Servicios Múltiples, limpieza de
instalaciones y limpieza de vías públicas, hasta el levantamiento del Estado de Alarma.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Alconchel, 16 de marzo de 2020.
Atentamente le saluda,

EL ALCALDE -PRESIDENTE.

Fdo. Óscar Díaz Hernández.

(Firmado electrónicamente en los términos establecidos en la Disposición Final Segunda de la Ley
39/2015 de 01 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.)
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